
í , ! , MN o, e 

a ' *YREPUBLICA DEL - ECUADOR a > Le 00000027 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e 

RESOLUCION No. s0-2-2 500090 

-DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL. 

En edercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. 
ADM-89471 del 27 de noviembre de 1989; 

> : CONSTOEÉERANDO >: 

QUE el 14 de septiembre de 1989 se ha otorgado ante 
el Notario Décimo Primero del Cantón Quito. doctor Rubán 
Dario Espinosa Idrobo la escritura pública de cambio de 
domícilio de la (ciudad de Guayaquil a la de Quito 
aumento de capital y reforma de estatutos. de. la Compañía 

 QUIMIPAC CIA.LTDA.; a, 

QUE el señor Thomas Mandougál1 alan: “en su 
calidad:de Fresidente de la compañia, can EL dbrocinio 
del. doctor Carlos Garzón Páez, ha solicitado" la aproba- 
ción de la indicada escritura pública, ds: pUYO. efecto ha 

d . presentado cuatro copias certificadas de Tá misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integra- 
ción y Pesca autoriza mediante Resoluciones Nos, 
0195 y 33 del 19 de mayo de 1978 y 20 de enero de 
1981 respectivamente, 4 los señores Nell Macdougall 

Thomas y Ann Thomas de Macdougall, de nacionalidad 
británica, para aque inviertan en el aumento de capital 

de la indicada compañia. 

GUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable No. 89-188€-IL del Y de 
septiembre de 1989; 

. QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolu- 

ción No.  —88-2-2-1-009992 del 9 de noviembre de 1989 se 
ha publicado en el diario "Expreso", ediciones corres- 
pondiente a los dias sábado once, domingo doce y lunes 

trece de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, 

O el extracto de la referida escritura pública; 

     

    

  

no se ha recibido notificación alguna de 
ón a la inscripción de la escritura pública antes 

ionada, según aparece de la razón sentada por el 

, Secretario de la Superintendencia de Compañias, 

oficina de Guayaquil, el 14 de diciembre de 1989; 

QUE el  Dspartamento Juridico mediante oficio No. 

S0-DI-RL-90-005 del £ de Cnéro de 1990, a emitido 

informe favorable para la continuación del 'aÁmite, una 
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QUIMIPAC CIA.LTDA. 

vez que considera que e (ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones «que le confiere la 
Lay; 

RESUELVE :: 

ARTÍCULO PRIMERO, APROBAR: a) el cambio de 
domicilio de la ciudad de Guayaquil a Quito de la 

Compañia QUIMIPAC CIA.LTDA.; b) el aumento de capital 
por TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES dividido en TRESCIEN- 

TAS. MIL participaciones de UN MIL SUCRES cada una; Y. (0) 
la roforma de astatutos, de conformidad con los términos 

constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura se publique. por una vez, en uno de 

los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar 

de la publicación deberá entregarse a este Dospacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Décimo 

Frimero del cantón Quito, tome nota al margen de la 
matríz de la escritura pública que s3e aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. -- DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Quitos A) ¿inscriba la referida 

escritura pública, junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y, kb) cumpla las demás prescripciones contenidas 

en la Ley de Registro y el artículo 33 del Código de 

Comercio. 

ARTICULO —QUINTO. - DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cartón Guayaquil. anote al margen de la 

matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañia en referencia, otorgada ante el Notario Noveno 

del cantón CGuayadquil, el 21 de enero de 1972, que 
ia procedido a cambiar su domicilio de la ciudad de 
Guayaquil a la de Quito, aumentar su capital y reformar 

sus estatutos! mediante escritura pública que se/aprueba 

v
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QUIMIPAC CIA.LTDA. 
A - 

por la presente Resolución y siente. razón. de esta 
anotación. 

ARTICULO: SEXTO. Y DISPONER que el Notario Noveno 

del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

escritura pública del 21 de enero de 1972 por la cual se 

constituyó la compañia en referencia, que .ha procedido 
al cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de 

Quito, aumentar su capital y reformar sus estatutos, 

mediante la escritura pública que se aprueba por la 

sente Resolución y siente razón de esta anotación.    
- CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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FT SAMUNTAJESE e DADA, E 
liudenoi a, le Compañias, “en 
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Dr. Carlos Ai > 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL * 

dLotmienta fra Jueda inscríta la presente” esolución, bejo el número 

$5 der2RE5 StrÓ Mercantil, tomo 121, Se d8 af cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en gistro Oficial 878 de 
29 de agosto del mismo año... Quito, a doc Tero 11 move» 
cientos noventa.» EL REGISTRADOS ll Mil / 

    
  

. Gustavo Garín mo Garra Banderas eras 
TRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO>> 

Certifico que con fecha de hoy 

Se tomó nota de lo ordenado en la presente Resolución a fojas 

1.441 del Registro Mercantil de 1.972 ; 6.656 del mismo Re <=" 

8 de 1.9743 791 del propio Registro de 1.975 y 12.446 de di
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cho Registro de 12976 ¿ 11.735 del Registro Mercantil, Libro de 

Industriales de'1.976; 481 del mismo Registro de 14979. ; 153 = 
MA, A e A hd 

del propio Registro de 1.980 3 9.991 de dicho Registro de 1.980 $ 

3,284 del Registro Mercanti1, Libro de Industriales de 1.986 $ 

18.722 de dicho Registro de 1.987 ¡ y, 27.902 del Registro Mer, 
So Strene o 

cantil; "LABPO de Industrisles de 1.988, al margen de Yás inscrigs E 

te
 

ciones' respectávas.» Guayaquil, cetorce de Marzo de mi1 UN 
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DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compaúias, -mediante Resolución No. 
ADM-89471 del 27 de noviembre de 1988; : 

CONSIDERANDO: i 

QUE el 14 de septiembre de 1989 se ha otorgado ante 
el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, doctor Rubén 
Dario Espinosa Idrobo, la escritura pública. de cambio de 
domícilio de Guayaquil a Quito, aumento de capital y 
reforma de estatutos de la Compañia QUIMIPAC CIA.LTDA.; 

QUE el señor Thomas Macdougall Whelan, en su 

calidad.de Presidente de la compaáia, con el patrocinio 
del doctor Carlos Garzón Páez, ha solicitado la aproba- 

Fr] : ción de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

- QUE el Departamento Juridico : mediante oficio No. 
SCc-DI-RL-B89-812 del 9 de noviembre de 1989, ha emitido 

informe favorable para la contiinuación del: trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

QUE el cambio de domicilio debe sujetarse al 
trámite establecido en los articulos 33, 86, 87, 88 y 89 
de la Ley de Compañías; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

    

    

  

ARTICULO UNICO.- DISPONER que se publique por tres 

diás: consecutivos, en uno de los diarios de mayor 
irculación en Guayaquil, un extracto de la referida 

escritura pública de cambio de domicilio, advirtiendo 
que de no presentarse oposición ante uno de los Jueces 

de lo Civil del domicilio principal de la compaúla, 

dentro de los seis dias posteriores a la última publica- 
- ción de dicho extracto y de no comunicar el Juez la 

oposición a esta Superintendencia de Compaúlas dentro de 
los tres días posteriores al tfenecimiento de dic 
término, se procederá a la aprobación e inscripción d 
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JMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE. - 

dencia de Compañias, en 

Dr. 

GM/eac 
DL/RMA : 
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00000020 

(1411992 

cambio de domicilio asi como a ordenar el cumplimiento 
de los demás requisitos legales. Un ejemplar de cada una 

publicaciones deberá ser entregado este 

DADA y 

    
firmada en la Superinten- 

. te Mr, y 

Carlos Estare : 1 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS


